RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004193, Ent. N° 7210/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 70/2012, para el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que brinden asistencia técnica al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para contribuir con la incorporación de la perspectiva de género en proyectos, planes, programas y acciones en los Departamentos de Artigas, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Montevideo, Río Negro, Salto, Soriano, Maldonado, Treinta y Tres, Tacuarembó y Canelones”;

RESULTANDO: 1) que se proyectó  la adjudicación por un monto total de $ 5:492.112, conforme al siguiente detalle: Montevideo: $ 1:373.028 (Asociación Civil FLACSO: $ 912.352, Fundación PLEMUU: $ 457.676), Artigas (Asociación Civil CPP), FLORES (Asociación Grupo Civil Guidaí), Lavalleja (Fundación PLEMUU), Salto (Asociación Civil CIEDUR), Soriano (Asociación Civil Provías), Maldonado (Asociación Civil Comisión de Fomento de los Barrios Lavagna y Abásolo de San Carlos), Treinta y Tres (Asociación Civil Batoví Instituto Orgánico Uruguay Internacional – BIO Uruguay Internacional), Tacuarembó (PLEMUU) y Canelones (Asociación Civil CPP): $ 457.676, a cada Departamento;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de julio de 2013, observó el gasto por considerar que, si bien se había efectuado la publicación en el “Diario Oficial”, la misma no establecía el objeto del Llamado, contraviniendo el Artículo 55 del TOCAF que regula el contenido que deberán contener las publicaciones;

3) que por Resolución Ministerial Nº 1090/13 de fecha 16/08/13, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó el Llamado y se reiteró el gasto. Asimismo, se autorizó la Compra Directa por Excepción para los Departamentos de Durazno, Florida y Río Negro;

4) que por  Resolución del MIDES Nº 1707/13 de fecha 15/11/13, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se autorizó la suscripción de los Contratos referentes al presente Llamado por los Jefes de Departamento de las Oficinas Territoriales de Treinta y Tres, Flores, Soriano y Maldonado en representación de esta Secretaría de Estado;

5) que por Resolución del MIDES Nº 1645/14 de fecha 22/10/14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se autorizó, previa intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, la prórroga de los Convenios suscritos en el marco de la L.P. 70/2012  para los Departamentos de Artigas, Flores, Lavalleja, Montevideo, Salto, Soriano, Maldonado, Tacuarembó y Canelones, por un monto total de hasta $ 5:634.079, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Objeto
	Organización
	Monto prórroga
	Plazo prórroga

	En Tacuarembó
	PLEMUU
	$    512.189
	24/10/14 a 23/10/15

	En Lavalleja
	PLEMUU
	$    512.189
	24/10/14 a 23/10/15

	En Montevideo
	PLEMUU
	$    512.189
	24/10/14 a 23/10/15

	En Soriano
	PROVIAS
	$    512.189
	06/12/14 a 05/12/15

	En Artigas
	CPP
	$    512.189
	12/11/14 a 11/11/15

	En Canelones
	CPP
	$    512.189
	12/11/14 a 11/11/15

	En Montevideo
	FLACSO
	$ 1:024.378
	08/11/14 a 07/11/15

	En Flores
	GUIDAI
	$    512.189
	19/11/14 a 18/11/15

	En Maldonado
	LAVAGNBA y ABASALO
	$    512.189
	29/11/14 a 28/11/15

	En Salto
	CIEDUR
	$    512.189
	11/11/14 a 10/11/15


6) que asimismo, se dispone aprobar los textos de los Convenios adjuntos que se consideran parte integrante de la presente Resolución, relacionados en el numeral anterior;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen las causas que motivaran la observación del gasto original de fecha 31/7/13;

 2) que conforme lo anterior, las prórrogas remitidas derivan de un gasto observado, extremo que obsta la intervención de aquéllas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de este Tribunal de fecha 31 de julio de 2013;

2) Observar el gasto derivado de las prórrogas de los convenios remitidos;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.
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